
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Sescam)

Resolución de 27/06/2019, del Complejo Hospitalario de Toledo, por la que se hace pública la composición de la 
comisión de valoración encargada de evaluar la continuidad de don Antonio Martínez Gimeno, para el puesto de 
Jefe de Servicio de la Especialidad de Pediatría y sus Áreas Específicas. [2019/6296]

El Director Gerente del Complejo Hospitalario de Toledo resuelve publicar los miembros que componen la Comisión de 
Valoración encargada de evaluar la continuidad de D. Antonio Martínez Gimeno, para el puesto de Jefe de Servicio de 
Pediatría y sus Áreas Específicas en la Gerencia del Complejo Hospitalario de Toledo, y que han sido nombrados por 
Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha de 18 de junio 
de 2019, efectuada de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 11 del Decreto 89/2005 de 26 de julio de provisión 
de Jefaturas de carácter asistencial del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (DOCM nº 151 de 29 de julio de 2005) 
y en virtud de las competencias atribuidas, en el apartado 4, punto 15 de la Resolución de 16/07/2018, de la Dirección 
Gerencia del Sescam, sobre Delegación de Competencias (DOCM nº 143 de 23 de julio de 2018)

Titulares:

Presidente: D. Ibrahim R. Hernández Millán 

Vocales:
D. Carlos Armendáriz Estrella 
D. Juan Carlos Adau Cristóbal
D. Alfonso Ortigado Matamala
D. Rafael Luque Mialdea
D. Andrés Martínez Gutiérrez
D. Marcos Zamora Gómez
Dª Cristina Herráiz Perea

Secretario: Dª Bibiana Mosquera Rey

Suplentes:

Presidente: D. Gregorio Jesús Gómez Bajo

Vocales:
D. Lucas Salcedo Jódar
Dª Consolación Lozano González
Dª Elisa María Cueto Calvo
D. Julio González Moraleja
D. Santiago Rueda Esteban
Dª Begoña Losada Pinedo
D. Ángel Pantoja Bajo

Secretario: Dª Olga Serrano Marcos

Toledo, 27 de junio de 2019
El Director Gerente

JUAN ANTONIO BLAS QUÍLEZ
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